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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2  9 M AV 2021 

La Subprocur 
Ordenamiento '  
fracciones I, IV 
Procuraduría A 
II y XXII y 96 
número PAOT-
emite la presen 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Léy Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 1 
mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

025-296-SPA-220, 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 

e Resolución considerando los siguientes: 	  

Medellín 202. piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext: 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) 
ejemplar canino el cual no cuenta con alimento y e 

nota delgado aunado a que suele amarrarlo y cuando no lo amarra lo pone en una transportadora 
nado a que no cuenta con resguardo contra la intemperie (...) [lo] suele dejar encerrado en el local 
ntonio] por días (...) [Ubicación de los hechos: calle Pascle, número 352, colonia Pedregal de Santo 

la Coyoacán] (..). 

ESTIGACIÓN 

Se recibió en e 
agua por lo que 
sin movilidad, a 
[Veterinaria San 
Domingo, Alca! 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
la Ley Orgánica 
85 de su Regla 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procuradur 
los artículos 11 
México, es una 
presunto maltra 

Sobre el tema, la 
que se consider 
peligro la vida d 
intemperie, cuida 

No obstante lo a 
de mérito ya no h 
para pronunciars 
Ciudad de Méxic 

Con base en lo a 
parte del person 
conforme a dere 
Procuraduría Am 
encontrarse el eje 

de la denuncia presentada, se realizaron las dili 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordena 
ento, mismas que constan en el exped' 

revistas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
de la Ciudad de México; así como 51 y 

o, integrado con motivo de la denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSIQ 	S JURÍ 	 ABLES 

Ambiental y del Ordena s..!-: €tbl- rritet,ial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en t dlf us. acción 1 y 56 primer párra i 	
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

utoridad en materia de bien gla 	mal, por lo que admitió a investigación denuncia relativa al 
• animal en el domicilio degp ado. 

Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; en su artículo 24 señala 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
os médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

erior, derivado de las diligencias llevadas a cabo por esta entidad, se constató que en el domicilio 
bita el ejemplar canino motivo de denuncia. Por lo que, esta autoridad no cuenta con elementos 
respecto a presuntos incumplimientos a la legislación en materia de bienestar animal de la 

tes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
ho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al ya no 
piar canino motivo de denuncia en el domicilio en investigación. 

o, colonia Roma 
C.P. 06700, Ciudad de México 

2011 y 12400 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• 
Esta autoridad no cuenta con elementos para pronunciarse respecto a presuntos incumplimientos a la 
legislación en materia de bienestar animal de la Ciudad de México, toda vez que, derivado de las diligencias 
llevadas a cabo, se constató que en el domicilio ubicado en calle Pascle, número 352, colonia Pedregal de 
Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, ya no habita el ejemplar canino motivo de denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- 
Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
	 

SEGUNDO.- 
Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- 

.!(' /A C/JMNG 
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